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Guayaquil, 22 de Diciembre del 2015 

Señora Economista 
MARIA TIBAU ITURRALDE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Ud. que la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía “VERDITOP S.A.” en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegir a Ud. (GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 
CINCO AÑOS. En tal virtud, corresponderá a Ud. ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo 
establecido en los artículos quinto y séptimo de sus Estatutos Sociales, constante 
de la escritura de constitución autorizada por el Notario Vigésimo Primero de 
Guayaquil, Abog. Marcos Díaz Casquete, el 11 de diciembre de 1991, inscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón, el 13 de enero de 1992. 
Sírvase aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder a su 
inmediata inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. — 

Muy atentamente, 

iména Babra Gilbert . 
Presidenta 

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, 22 de Diciembre del 2015. 

MZ Tibau Iturralde 
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NUMERO DE REPERTORIO:2.656 N 
FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2016 ( 
HORA DE REPERTORIO:09:18 > ' 
        

! — 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registtador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : A 

1.- Con fecha dos de Febrero del dos'ymil dieciséis -queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VERDITÓP 
S.A., a favor de MARIA TIBAU [TURRALDE, de fojas 4.607 a 4. 610, 
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Guayaquil, 04 de febrero de 2016 5 RE TRO MERCANTIL 
) DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR:44" Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es sde exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. | 
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